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Instalaciones Eléctricas~ y su Reglamento de 20 de octubre
de 1966..

El plazo para la terminación de la instalación reséfiada es
de un afio a partir de la fecha de la presente Resolución,
no puciiendo entrar en servicio -mientras no se cumplan los ,trá
~tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decretb 2617/
1966.

Previos los trámites .Iegales, la Administración podrá decla
rar lacad.ucldad de esta concesión si se comprobase la - in..
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en
el expedíente. o el incumplimiento del plazo concedid9.

Lérida, al de septiembre de 1974.-El" pelegado provincial.
Eduardo Mías Navés.-13.469~C. '

de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el
Reglamento aprobadt> por DecretO. 2619/1966, sobr<!, e:rpropia
dón forzosa y sancibnes en materia de' instalaciones eléctricas;
de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 .sobre orde
nación y defet:.sa de ,la industria, V Decreto de este Ministerio
de -30 de tunio! de 1972, .

Esta Delegación Provincial del Ministerlo de Industria en
Lérida. a propuesta de la Seoctón -corresporldiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctrtcat cuyas principales caracteristlcas son:

Linea eléctrica

Estación transformadora n'Ú.mero 365, ..Mora,. (A. L599).
Final: E. T. numero 471, «Lérida-..
Término municipal afectado: Ui\ola.
CruzamieDto~AYUIltamiento de Uñota.
Tensión de ,servicio en kV.l·l1~
Longitud en kilómetros: 0.230.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 X U X 'l() mi

límetros cuadrados, de aluminio (subterráneo).

21282 RESOLUCION de la Delegación Pro'Vmcial de Lé·
rtda por la que se autoriza el establecimiento y
declara en concreto la, utilidad pública de las' ins~

takwiones el6ctrÍcas que se citan (referencia:
A. 2._ R. L. T.J.

21281

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincíal
a petición de- ..j<·uerzas Eléctricas de Cataluila, S. A .• (con domi
cilio en Ba-rc!fona. plaza de Cataluña, 2): cumplidos los tramites
reglam8Iltarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el Regla
mento aprobado por· Decreto 261911966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de iristalaciones eléctricas; de
acuerdo con la Ley de '-24 de noviembre de 1939 sobre ordena~

Visto el expediente incoado en éSta Delegación Provincial
a petición de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.tcon do·
micilío en Barcelona, plaza de Cat.aluña, 21;cumpUdos-los tra
mites reglamentaríos ordenados en el Deqreto 2617/1966, de
20 de octubre, .sobre autorización de instalaciones eléctricas;
en el Reglamento aprobado por Decreto 281911966, sobre ex
propiadón forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas; de acuerdo con "la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
ordenación v defensa de la industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 d~ iunio de 1972,

Esta Qelegacjón Provincial del Ministerio de Industria de Lé~

rida. a ptopuesta de -Ia$eccióp correspondiente ha resuelto:
Autorizar Irl peticionario el esta b1ecimiento de las instalacio

nes eléctricas, cuyas principdies...características son:

Línea electrica

Origen: Apoyo numero 627, línea S. E. ..Agramunt~ a S. E.
..Artesa-. {A-363 R. L. T.'"

Final:E. T. 491, ..Bouadera,...
Término municipal afectado: Artesa de Segre.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras, carretera

L. 302 de la C.l.313 a Agramunt. kilómetro 0,500; Jefatura 'I€le~
comunicación: Línea telegráfica del Estado; C. T. N. E.• línea
telefónica.

Tensión de servicio en kV.: 11. .
LongLtud en kilómetros: 0.260.
Número de cit"cuitos y conductores: Uno de 3 por 54,6 milí

metros cuadrados de alumini<racero.
Apoyos: Postes de madera y metálicos.

Estación transformadora.'

Estación transformadora número 491. ..Boixadera•.
Emplazamiento: Sita junto carretera Agramunt, en término

municipal de Artesa de Segre.
TipO. Sobre postes, un transformador de 50 KVA., de 11/

0.38 kV.
Tien_e por objeto la ampliaci(1U de la red de A. T. con hlwa

11 kV. a E. T...Boixadera". en término municipal de Arte3a
de Segre.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instaladón
eléctríca que se autoriza, _Q los efectos Señalados en la Ley 101
1968, sobre expropiación f-orzosa y sanciones en materia de insta~

laciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.
El plazo para la terminación de la instalación reseñadq es

de un afio a partir de la fecha de la presente Resolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan tos trA·
mitas. que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/
1966.

Previos los tr{¡,mites legal~s, la Admínistración podrá decla
rar la-caducidad de esta cdhcesión si se comprobase la inexacti~

tud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el expe~

diente. o el incumplimiento del plazo concedido.
Lérida, 23 de septiembre de 1974.-El Delegado provincial.'

Eduardo Mias, Navés.-13A74-C.

BESOLUCION de la Delegación Provincial de J.é~
riela. por la que se· autoriza el establecimiento y
declara en concreto la ¡.tttlidOO pública de -las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia:
A. '.480 R. L. T.J. .

21283

RESOLUCION de la DelegaciónFrovincial de Lérl
da por lb, que 8e au_tol1za el establecimiento y de·
clara en concreto la Utiltdad públlcade las intl·
talaciones eléctricas fT u e· se citan (Referencia:
A. '.399 R.L. T J.

Visto. el expediente incoado i en .esta Dele&fU:."Íl?nProvincial
a. 1?etició,n de ..li'uerzas Eléctricas de Catalufia, S. A._, con doroi·
C1ItO en Barcelona. plaza de Ce.talutia 2- cumplidos los trámi
tes reglamentartos"ordenadosen el D9creto 261111966 de 20 de
octubre, sobre autoriZación de instalac1oneseléCtricás: en el Re~
glamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre exPropiación
forzosa y sanciones en materia de Jnstahicianes eléctricas; de
acuerdo con la, Ley de ~ de noviembre de 1938 sobre Ordena,..
ción y Defensa de -la Industria y Decreto de este Ministerio
de 30 de junio de 1972, .. .

Esta Delegacic$n Ip)vinc1al del Ministerio de Industria de J.é..
rida, a propuesta. de la Sección. correspondiente, ha r.ésueHo:

Autorizar al peticiOBario ,el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son:

Estación transfonnadora

Estación transformadora

Estación transformadora: Número 471. ,",Lérid~.
Emplazamiento: .Término municipal de Lidola.
Tipo: Interior, ..un transformador de 2SO kVA'L 1VO,38 kV.
Tiene por objeto la ampll$ción de la red, de A. T., con deriva·

clón subterránea. a 11 kV' t a nueva E. T. número 471, '"'Léri~
dR", en término munioipal ae LUlola. .

Declarar en concrete! la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados· en la Ley
10/1966, sOQre expropiación forzosa y sancionés en materia dé ins
talaCiones eléctricas, y su Reglamento de 2Ó de octubre de 1986.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de
un año a partir de- la fecha de la presente Resolución. no
pudiendo entrar en serviCio mitmtras no se cumJ?:lan loa trámi
tes que se sefialan· en ef capítulo IV dél citado Decreto núme
ro 261711966.

Previos los trámites legaJ.ee, la Adin1tiistración podrá decla~
rar la cadllCidad de esta concesión si se comprobase la. inexact1~

tud de ·las declaracio:p.es de la Empresa que figura en el expe~
diente: o el incumplimiento del plazo concedido.

Lénda, 21 de septiembre de 1974.-El Delegado provincial
Eduardo Mí&S Navés .....:.13A70·C. '

Linea eléctrica

~rigen: Apoyo número 201 de la linea Serós - Mequinenza.
Fmal: E. T...Tancat_.
Términ~ municipal afectado: Granja de Escarpe. '
Cruzanuentos: Ayuntamiento de Granja a Escarpe: Terrenos

de su propiedad., .
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0.030.
Número de circu1toa y conductores: Uno de 3 por 25 milí

metros cuadrados de Cobre.
Apoyos: Postes de madera.

E. T, ",Tancat•.
E~nplazamiento:.Término municipal de Granja de Escarpe.
TIPO: Intempene. un transfórmador de 25 KVA., de 25/

0,38 KV. .. '
Tiene por objeto la ampliación de la red dé A. T. con lí

nea ?~ 25 KV. a e~tación transformadora ..Tancat,., en término
l~umcIpal de Granja de Escarpe.

. Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación eJéc~
h'¡~~t qU& se autor~za: a los efectos señalados en la Ley 101
19ftb, sobre ExpropIacIón FOTzosá y Sanciones en Materia de
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ción y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de
30 de lunio de 1972,

Esta ,Delegación Provincial del Ministerio, da Industria de
Lérida. a propues.ta de la Sección correspondiente, ha resueIto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas priticipales características son;

Linea eléctrica

Origen: Apoyo línea a E. 'ro 94 ..Liñola~ (A-S.OSI R. L. TJ.
Final: E. T, ..Salsé,..
Término municipal afectado: Liñola.
Cruzamientos: Comisaría de Aguas del Ebro: Cana] auxiliar.

acequia 9 bis.
Tensión de servicio en kV.: 11.
Longitud en kilómetros: 0,440.
Número de circuitos y ~ductores: Uno de :3 por 54,6 mili·

metros' cuadrados de alumMfa-acero.
Apo'yos~ Postes de madera.

Estacion transformadora

Estación transformadora .,galsé".
EmplazamientQ, Sita en granja de don Enrique Salsé.
Término municipal de Liñola.
Tipo: Sobre postes, un transfonnador de 25 KVA., 11/0,38 kV.
Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con tinea

11 kV. a E. T...Salsé.. , en término municipal de Liñola, y
modificación línea a E. T...Liñola".

Declarar, en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley
10/1966. sobre expropiación forzosa v sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de
un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no :gu-
diendoentrar en servicio mientras no se cumplan los trámi,tes
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Pl'evíos los trámites legales, la Aqministración podrá decla
rar la caducidad de esta concasión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de' la Empresa que figuran en el
expedip..nte, o el incumplimiento del. plazo concedido.

Lérida, 24 de septiembre de 1974,-El Delegado provincial,
Eduardo Mías Navés.-13A68·C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y
declarq en concreto la utilidad publica de las ins
tala,ciones electricas q ti e se citan (Referencia:
A 2.520 R. L. T.),

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a petición de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza" de, Cataluila, 2, cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966,· de 20
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el
Reglamento aprobado por Decre:to 2619/1966, sobre expropiación
forzosa-.y sanciones en materia de instalaciones eléctricas; de
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria, y Decreto de este Ministerio
de 30 de Junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Lérida a propuesta de la S~cción correspondiente ha resuelto:

Autorizar al ppticionario el estableeimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son:

Ltnea, eléctrica

Origen: Apoyo número 34, línea a E. T- ..Tornabous~ (A, 346
II. L. T.l.

Final: E. T. 492, .. FriurgeJ,..
Término municipal afectado; Tornabous.
Cruzamientos; Comisaría de Aguas del Ebro, Acequia; canal

de Urgel.
Tensión de servicio en KV.: 11.
Longitud en kilómetros: 0,010 kilómetros (reforma 0,210 kiló

metros, tramo P31-P36).
;o- NÚrl1¡;rO de circuitos y conductores: Uno de 3 por 2.5 mílí
mBtros cumlrados de cobre.

Apoyos: Postes de madera r hormigón.

Estación transformadora

E. T. numero 492, «Friurgeh.
Emplaz.8miento: Industria ..Friurgel~ en término mu'nicipal

de Tc,rna1Jous. '
Tipo: Interior, un transformador de 400 KVA., 11/0,38 KV.
Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con des

plazami~nto Jinea a 11 KV. a E. T...Tomabous" y nueva E. T.
492, ..FrlUrgel», en término municipal de Tornabous.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señ~ados en la Ley 10/

•

1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento' de 20 de oclubre
de 1966.

El plazo pani la tramitación de la instalación reseñada es
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la· caducidad de esta concesión si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa qu~ figuran en el
expediente, o el incumplimiento del plazo cbncedido,

Lérida, 24 de septiembre de 1974,-El Delegado pI'::'iincial,
Eduardó Mías Naves.-13An-C.

RE50LUCION de la Delegación Provincial de Lé·
rida por la que se autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad pública de las
instalaciones eléctricas que se cUal¡ (Referencia:
A. 2.493 R L. T.J.

Visto el expediente incoado en esta Delegación ProvinCial
a petición de "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.", con do~

micilío en Barcelona, plaza de Cataluña, 2; cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, sobre· autorización de instalaciones eléctricas; en
el Reglamento aprobado por Decreto 2619(1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas; de acuerdo con la L-ey de 24, de noviembre de 1939, sobre,
Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este Mi·
nisterío de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Lérida, a propuesta dI;'! la. Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio~

nes eléctricas cuyas principales características son:

Línea eléctrica-

Origen: K T- 157, .Mor-Xamar.. · (A. 146 a), R. L, T.
Final: E. T. número 385, .Safont...
Término municipal afectado: Mollerusa.
Cruzamiento: Ayuntamiento de Mollerusa, calle en proyecto,
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,090.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 X 1 X 70 milí

metros cuadrados, aluminio, cable subterráneo.

Estación transformadora

Estación transformadora número 385, .Safont...
Emplazamiento: Sita en afüeras de Mollerusa.
Tipo: Interior, un transformador de 800 kVA., 25/0,38 kV.
Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con linea

subterránea·a 25 kV. lit nueva E. T. 38.'5...Safont..,., en término
municipal de Mollerusa.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1M6, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la tenninaci6n de la instalación reseñada es
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los {rá~
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto nú~

mero 2617/1966.
Previos los trámites legales, la Administración podrá decla

rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 24 de septiembre de 1974.-El Delegado provincial.
Eduardo Mías Navés.-13.471-C.

RESOLUCION de la Delegación' Provincial de LUgo
por la que se hace pública la cancelación de los
permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provjncif\l de! Ministerio de Industria en Lugo
hace saber que han sido cancelndos, por haber transcurrido el
plazo de vigencia, los siguientes permisos de investigación
minera, con expre~ión de! número, nombre, mineral, hectáreas
y término municipal:

5.096. "Abeledo... Feldespato. lO, Lugo
5.134. ..Amp. a Abeledo... Feldespato. 36. Lugo y Frio1.

Lo que se hace público declarando franco el torreno compren,·
dido en sus perimetros, excepto para sustarcias ,reservadas a
favor del EstEdo, no admi.ti~ndose nuevas solicitudes hasta que
sea convocado ('Í concurso a que se refieren los artícuJooS' 53
y 64 de la Ley ce iv1inas de 21 de julio de 1973.

Lugo, 23 de agosto de 1974.-El Delegado provincial. Emilio
Moretón. .


